
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 100/2020 
f'ota:MA AaS4 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
:DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN·. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS. 
CONSTITUC.IONALES Y . DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN . 

Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el escrito Y 
anexos de María del Rosario Piedra !barra, quien· se ostenta como Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, recibidos el treinta de enero pasado en la Oficina de 
Certificarán Judicial y Correspondenc.ia 'de éste A,.lto Tribunal y registrados con el número 003770. 

Conste. \ iJ,vM. . · . , . : . . . . . . 

Ciudad de México, a -seis d~ febrero·~de .dos.mil ~einte. 
' ·•. • , I" ' .. . ; 

Con el e~crito i·~bexos de cuenta;- fórmese y'.r~:gístrese el expediente relativo 

a la accióri de inconstit~cionalidad que hace· ~aler M~~ía ~el .Rosario Piedra lbarra, 

quien se oste~ta . como Présidenta de la GomiSión N~~i~e los Derechos 

Humanos, en la cual solicita se declare la invalidez de lo siguiente:. 
'· 

· "-Sección 11 .denomi~ada 'Del Impuesto .por Reme~ Ambiental en la 
Extracéión de Materiales', contenida eri el Capítulo V u~;ulo Segundo de Ja 
Ley de Hacienda del Estado de· Michoacári de Ocampo, que comprende Jos 
artículos 34, 35, . 36, 37, 38 y 39, expedida ~té decreto número 314, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno ·t>~ritucional de dicha entidad 
federativa el 31 de. diciembre de 2019." . · 

Atento a que existe identidad respe~I decreto legislativo impugnado en 
' 

este a~u_nto y ·e'. controv~rtido en ~acción ·de inconstitucionalidad 99/2020, 

promovida por Diversos. D1putado~grantes. del Congreso de Michoacán de 

Ocampo, se decreta la acumulación de este expediente al aludido medio de 

control constitucional. {J 
En virtud de lo anterior, túrnese este asunto ********** 

: ' ' . ' . -:' i ;. ~a~e instruyá, el pra,cedimiento cckr~~pondiente, al h~ber 
sido designado instructor en la acción de inconstitucionalidad citada en el párrafo 

precedente. ; 
' :' 

. Lo anterior con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 y 69, 

párrafo primero3
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del.Artículo 105 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instrUctor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 69. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o a petición de parte, 
podrá decretar la acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se 
impugne la misma norma. [ ... ) 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81 4 y 88, 

fracción 11 5 , del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe . 

. ,,,"'"'"'"'..;,::.~ '~~ _.--'~ ,.~:•;)· .-~ ,,,,,7 ... ..-~-
¿tJJ-;f'./ ~!O'!l'""""'. 

,«/.:jf?v -··" . ,;·· . ' .. 
~- .. ·· 

¿ff· 

4 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución cbmo para instruir el 
procedimiento [ ... ] 
s Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior:[ ... ] 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido 
en otra previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y [ ... ] 
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